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Prólogo a la sexta edición

Muchas cosas han cambiado desde la vez que se editó la primera edición 
del Manual de Nóminas. Subcontratación de personal, vida sindical, subsi-
dio al empleo, trabajadoras en el hogar, comprobantes de nómina, despi-
dos e indemnizaciones, tribunales y centros de conciliación, monto de las 
pensiones; entre otras muchas transformaciones. Esta obra nos lleva de la 
mano con el autor a explorar todo lo que implica una relación laboral y lo 
que deriva de ella. Su didáctica y ejemplos prácticos son elementos valio-
sos para comprender los efectos y procedimientos inherentes a la materia 
del trabajo, por lo que representa un útil instrumento para quienes preten-
den conocer y mantenerse actualizados en ella. Con agrado presentamos 
este material.

    Los Editores
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INTRODUCCIÓN

Una relación de trabajo se entabla a partir de dos necesidades: La del 
patrón o empleador de recibir un servicio personal subordinado, y la del 
trabajador, de recibir a cambio de ese servicio una remuneración. Sin em-
bargo, la relación no se da con esta simpleza, sino que se involucran varios 
elementos que la van haciendo compleja; como por ejemplo, si el salario va 
o no acompañado de prestaciones, de beneficios que otorgan las leyes, o 
las condiciones en que el trabajador ha de prestar su servicio, las funciones 
que va a desempeñar, etc. 

La prestación del servicio debe darse con determinadas características 
de procedimiento, lugar, tiempo, intensidad y calidad. En el contrato de 
trabajo deben plasmarse todas las situaciones que revisten la relación de 
trabajo. 

En cualquier relación, la adecuada comunicación es factor determinante 
de su duración y de la comodidad de las partes en ella. La de trabajo no es 
la excepción y el que no haya interpretaciones confusas ayuda a una ade-
cuada convivencia laboral entre patrones y trabajadores. 

Cuando termina una relación laboral, en realidad lo que está ocurriendo 
es que termina o queda rescindido el contrato de trabajo.
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Un comercial de televisión insufló en nuestra 
cultura popular la frase “papelito habla” y en ma-
teria laboral no hay nada más cierto que ello.

GENERALIDADES RESPECTO 
A LA CONTRATACIÓN

Las relaciones de trabajo no son por naturale-
za conflictivas, dependerá de la forma en que se 
inician y mantienen el que sean duraderas, armo-
niosas y fructíferas para cada una de las partes 
que en ella intervienen.

Para determinar las características que debe 
reunir una persona para ocupar un puesto pri-
meramente hay que analizar este, es decir, de-
terminar qué actividades se deben llevar a cabo 
en él, qué aptitudes y experiencias debe tener la 
persona que va a ocuparlo, cómo se relaciona en 
sus procesos con otros puestos y, en su nivel de 
autoridad, cómo se relacionará la persona con 
otras personas.

Analizado el puesto y determinados los reque-
rimientos en la persona que deba ocuparlo se 
procede a la contratación, no sin antes haber eva-
luado al aspirante mediante los correspondien-
tes exámenes de conocimientos, de aptitudes y 
habilidades, médicos y psicológicos.

El artículo séptimo de la Ley Federal del Trabajo 
dispone que en toda empresa o establecimiento, 
el patrón está obligado a:

-Emplear un noventa por ciento de trabajado-
res mexicanos, por lo menos. 

-En las categorías de técnicos y profesionales, 
los trabajadores deberán ser mexicanos, salvo 
que no los haya en una especialidad determina-

da, en cuyo caso el patrón podrá emplear tem-
poralmente a trabajadores extranjeros, en una 
proporción que no exceda del diez por ciento de 
los de la especialidad. 

-El patrón y los trabajadores extranjeros tendrán 
la obligación solidaria de capacitar a trabajadores 
mexicanos en la especialidad de que se trate. 

Los médicos al servicio de las empresas debe-
rán ser mexicanos.

El citado precepto señala que las disposiciones 
anteriores no serán aplicables tratándose de di-
rectores, administradores y gerentes generales.

FORMALIZACIÓN DE LA 
RELACIÓN DE TRABAJO

Las situaciones que envuelven a la relación la-
boral se denominan “condiciones de trabajo”, las 
cuales deben quedar perfectamente detalladas 
en un contrato.

TIPOS DE CONTRATOS DE TRABAJO

De acuerdo a lo que señalan los artículos 35, 
386 y 404 de la Ley Federal del Trabajo, los contra-
tos se clasifican en tres modalidades generales:

1. Contrato individual de trabajo.

2. Contrato colectivo de trabajo.

3. Contrato ley.

El tipo de contrato que un patrón o trabajador 
deben firmar está en función de la forma en que 
el trabajador comparece a la firma, es decir, indi-
vidual o colectivamente de acuerdo a las caracte-
rísticas que se comentan a continuación.

CONTRATOS DE TRABAJO

Toda relación, sea de carácter personal, comercial, laboral, de sociedad civil o mer-
cantil, etc., debe entablarse sobre bases claras, a fin de que en lo futuro no surjan 

desacuerdos que deban ser resueltos por un tribunal ¿Cómo exigir si no se sabe cuáles 
son los derechos y cómo rechazar si no se sabe a lo que se está obligado?
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Dicho numeral establece que a falta de estipu-
lación expresa (es decir cuando no se señala de 
qué tipo de contrato de los señalados en los nu-
merales 1 a 4 anteriores se trata), la relación de 
trabajo se considerará como de tiempo indeter-
minado. 

REQUISITO PARA UN CONTRATO 
POR OBRA DETERMINADA 

El artículo 36 de la Ley Federal del Trabajo es-
tablece que el señalamiento de una obra deter-
minada puede únicamente estipularse cuando 
lo exija su naturaleza. En otras palabras, resultará 
improcedente denominar al contrato como de 
obra determinada cuando no hay una obra espe-
cífica que suponga que al concluirla ya no existirá 
materia del contrato.

No proceden indemnizaciones
Una vez que queda verificado un contrato por 

obra determinada, es decir, cuando la obra fue 
concluida, se termina la relación de trabajo sin 
responsabilidad para las partes y debido a ello no 
procede que el patrón entregue cantidad alguna 
por concepto de indemnización laboral o de pri-
ma de antigüedad.

Cuando se despide injustificadamente a un 
trabajador contratado por obra determinada y 
además de la indemnización laboral que le co-
rresponda se le condena al patrón a pagar sa-
larios caídos, estos solo se computarán hasta el 
momento en que se compruebe que se terminó 

la obra, cosa entendible, pues el perjuicio que se 
le ocasionó a aquél solo pudo serlo hasta el mo-
mento en que termina el contrato.

Recomendaciones respecto a la celebración 
de un contrato por obra determinada

Hay algunas recomendaciones que podemos 
hacer respecto a la celebración de un contrato 
por obra determinada:

-Si se contrata a una persona para que cubra el 
puesto de otra debe celebrarse un contrato por 
tiempo determinado y no así uno por obra de-
terminada, dado que se entiende que el trabajo, 
pese a que regrese el titular de la vacante, no ter-
mina, es decir, no termina la obra, requisito esen-
cial de un contrato por obra determinada

-Se debe precisar en el contrato que su vigen-
cia está en función del tiempo que dure la obra. 
Observemos que pese a que es un contrato por 
obra determinada, debe hacer referencia a su 
duración, es decir, “durante el tiempo que dure la 
obra”, pues es el punto principal que protege al 
patrón.

-Debe precisarse, con todo detalle, en qué con-
siste la obra, a fin de que, en caso de una con-
troversia laboral, pueda demostrarse que la obra 
fue concluida. Por ejemplo, en lugar de precisarse 
“para fabricar piezas automotrices”, se debe seña-
lar: “para fabricar 500 carburadores de automóvil 
marca ___________  modelo ___________”

-Al terminar el contrato debe obtenerse firma 
de conformidad del trabajador respecto a que la 
obra fue concluida.

REQUISITO PARA UN CONTRATO 
POR TIEMPO DETERMINADO 

El artículo 37 de la misma ley establece que el 
señalamiento de un tiempo determinado puede 
únicamente estipularse en los casos siguientes:

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

El artículo 35 de la Ley Federal del Trabajo dispone que los tipos de contrato individual 
de trabajo pueden ser:


